
 

 

Tus derechos con la licencia de conducir AB 60 
  

Tu licencia de conducir AB 60 es una licencia de conducir válida 
en California. 

La licencia de conducir AB 60 tendrá este distintivo visible en la 
parte delantera: “federal limits apply”. En la parte posterior 
aparecerá “not acceptable for official federal purposes”.  

Sin embargo, la ley prohíbe que las agencias estatales o locales o 
cualquier programa que reciba fondos estatales, discrimine en tu 
contra porque tienes o presentas una licencia AB 60.  

Esto significa que tu licencia AB 60 debe ser aceptada por las agencias de la ley y el orden estatales y locales de 
la misma forma que cualquier otra licencia o identificación emitida en otro estado. Esto incluye aceptarla en el 
caso de infracciones y arrestos, ya sea que te encuentres manejando o no.  

Se les prohíbe a los oficiales de la ley y el orden estatales y locales usar la licencia AB 60 para determinar tu 
estatus migratorio o ciudadanía como base de una investigación criminal, arresto o detención.  

¡CUIDADO!  

 Puedes correr riesgos al mostrar tu licencia AB 60 a oficiales de la ley y el orden en otro estado, 
dependiendo de las leyes y políticas de este estado.  

 No trates de usar tu AB 60 para ingresar en áreas restringidas o instalaciones federales, pasar por los 
puntos de control de la TSA o verificar tu identidad ante los oficiales de la ley y el orden federales, 
incluyendo el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) y la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza (CBP). 

 Cuando hables con o ante oficiales de la ley, todo lo que digas puede ser usado en tu contra—no hables 
acerca de tu estatus migratorio, ciudadanía, cuándo o cómo ingresaste a EE.UU. o de dónde eres. 

Si piensas que has sido discriminado por las agencias de la ley y el orden debido a tu licencia AB 60, por favor 
repórtalo llamando al 415-343-1201. 

Este documento no pretende hacer las veces de asesoramiento legal. Si necesitas asesoramiento legal debido a 
situaciones específicas, debes consultar con un abogado certificado de confianza. 

 
¿Cómo puedo involucrarme? 

¡Tu voz importa! Para involucrarte, escríbenos a driverslicense@caimmigrant.org y únete 
a la Coalición Drive California. ¡También puedes encontrar más información en  

www.driveca.org! 


